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ENSATEC, S.L (Unipersonal) 
 

Dirección: Pol. Ind. Lentiscares - Avda. Lentiscares, 4 - 6; 26370 Navarrete (La Rioja) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17025:2017  
Actividad: Ensayos 
Acreditación nº: 288/LE652 
Fecha de entrada en vigor: 14/09/2001 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 16 fecha 10/10/2025) 
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PARTE I: ENSAYOS EN LA SIGUIENTE ÁREA/ TEST IN THE FOLLOWING AREA: 
 

Acústicos  

 

PRODUCTO/MATERIAL 
A ENSAYAR 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO 

DE ENSAYO 

Elementos de construcción 
verticales 

Medición del aislamiento acústico al ruido aéreo UNE-EN ISO 10140-2 

 

PARTE II: ORGANISMO NOTIFICADO (MARCADO CE) 

Requisitos adicionales: CGA-ENAC-OCP  
 

REGLAMENTO DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN (UE) Nº 305/2011 

DECISIÓN 
COMISIÓN 

PRODUCTO / ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
ARMONIZADA 

(Nota 1) 
CARACTERÍSTICA ESENCIAL 

99/93/EC 

(1/1) 

Ventanas y puertas exteriores peatonales sin 
características de resistencia al fuego y/o control de 
humo 
EN 14351-1 

• Prestación acústica 

• Prestación acústica mediante valores 
tabulados. 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

SISTEMA 3 del Anexo V del Reglamento de Productos de la Construcción (UE) Nº 305/2011 

Nota 1: Las normas se corresponden con las versiones armonizadas publicadas en el Diario oficial de la Unión 
Europea. 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: C3VU63ei9m2j268Y1g

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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